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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

DECRETO 2380/1969, de 2 de octubre, por el que
se otorga el régimen de Estatuto de Autonomfa al
Puerto de Hue/va.

2. Adoptará las medidas necesarias para desarrollar, en la
zona del puerto, los enlaces entre lostransporte-s maritimos
y terrestres con SUjecIón a las normas y ori~ntaciones que dicte
el Gobierno en materia de coordinación. y para abaratar la
manipulación y expedICión de mercancías.

CAPITULO TI

Estructura orgánica
El articulo qUince de la Ley veintisiete/mil novecientos se

senta y ocho, de veinte de junio, sobre Juntas de Puertos.
establece que el Gobierno podrá otorgar el régimen de Esta
tuto de Autonomia a los puertos que hayan alcanzado el &de
chado nivel administrativo y económico, sefialando las condi
dones que deben requerir los mismos para que pueda conee
dérseles dicho régimen especial.

se ha considerado opOrtuno otorgar dicho Estatuto al puerto
de Huelva, que por sus condiciones especiales cumple plena
mente con lo exigido en el citado artículo Quince y que cons
tituye uno de 108 puertos espafioles a los que es previsible que
pueda aplicárseles el mencionado Estatuto.

F,n su v1rtud. previo lnforme de la Organización Sindical
y de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a pro-
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de sep.
tiembre de mil novecientos sesenta y nUeVe,

DISPONGO:

Articulo primero.-AI amparo de lo di::,puesto en el articulo
Quince de la Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de
veinte de junio. sobre Juntas de Puertos, se otorga el régimen
de Estatuto de Autonomia al Puerto de HuelvR.

Articulo segundo.-El rnenc1onado puerto se regirá por el Es
tatuto de Autonomía que se inserta a continuación de este
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F&ANICO

El M1nJgtro de Obru,s Públ1cas
FEDERTeO SILVA MUROZ

ESTATUTO DE AUTONOMIA DEL PUERTO AUTONOMO
DE HUELVA

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y funciont"S

Articulo 1.0 1. El Puerto Autónomo de Huelva es una En4
ttdad pública que sujeta su actividad al Derecho privado con
la autonomía necesaria para el cumplimiento de sus Mes.

2. Gozará de personalidad jurídica independiente de la del
Estado y plena capacidad para el desarrollo de sus fines, pu
diendo realizar toda clase de actos de gestión y disposición
con las limitaciones establecidas en la Ley de Juntas de Puer
tos y Estatuto de Autonomia. No estará sujeto a la Ley de
Entidades Estatales Autónomas ni a la de Contratos del Es
tado. Su gestión, en régimen de Empresa mercantil, se ajustará
a las no!'rnas de Derecho privado y a los buenos usos mer.
cantiles.

3. Se regirá por el titulo 11 de la Ley de Juntas de Puertos
y Estatut¡p de Autonomía, de 20 de junio de 1968; por el pre-
sente Estatuto y demás disposiciones especiales que se dicten,
por la Ley de Régimen -Financiero de ios Puertos EspafiOles y.
como supletorias. por las normas del Derecho privado.

Art. 2.° 1. El Puerto Autónomo tenUTa a su cargo el ,;,ro
yecta. construcción, conservaet.6n y explotación de tod.atI las
obras y servicios del puerto, así como la planificación de la
zona ere servicio y sus futuras ampliaciones.

Art.. 3.° 1. El Puerto Autónomo estará regido por un Con·
sejo de Administración, que tendrá a su cargo, con plena re&
POIlSS'bilidad ante el Gobierno. su administración. gestión y
direcct6D.

2. El Consejo de Administración estará constittúdo por:

a) El Presidente.
b) El Comandante de Marína.
c) El Director del Puerto.
d) Seis Vocales representantes de la Administración.
e) Siete' Vocales representantes de los sectores económicOoll

fundamentaJ.inente afectados por el tráflco portuario.
f) El Secretario.

3. Los Vocales :representantes serán:

a) Vocales de la Administración:

- El Delegado provincial de Obras Públicas.
- El Delegado provincial de Trabajo.
- El Delegad.o provincial de Sanidad.
- El Alcalde de Huelva.
- El Administrador. de la Aduana.
- El Abogado del Estado Jefe.

b) Los Vocales de los sectores económicos fundamentatmen·
te afectados por el tráfico portuario:

- Dos Vocales representantes de la Cámara Oficial de Co
mercio. Industria y NavegaCión de Huelva y uno de la Cámara
Minera. de dicha ciudad. De los dos primeros, uno será de la
clase de NaVieros y Consignatarios que representen mayor ter
nelaje de arqueo. y otro de la de Comerciantes que paguen
contribución por 1Ddustria Y comercio relativos a mercanc1as
que en el cuatrienio anterior eonstituyan. según datos oficiales
de Aduanas, ios grupos de mayor movimiento portuario.

- Cuatro Vocales representantes de la Organización Sindi~

cal, pertenecientes a cada uno de los Sindicatos de Marina
Mercante. Transportes y Comunicaeiones. Combustible y Pesca..

4. Podrá revisarse el número y la representación de los
Vocales ComPrendidos en el anterior apartado 3 si las condl..
ciones económicas o representativas se alteraran.

Dicha revisión podrá promoverse por el Consejo de Admi·
nistraclón del Puerto'Autónomo o por la Administración, de
biendo informBJ:: en este último supuesto el Consejo de Adm.1·
nistraci6n. Su 8IProbac1ón corresponderá al Ministerio de Obras
Públicas, previo informe de la Organizac1.ón Sindical y dicta
men del Consejo de Estado.

Art. 4.° El Pres1aente será designado por Decreto. a pro-.
puesta del Ministro de Obras Públicas. entre personas que os
tenten conoctmtentos financieros o de administración de Em
presas.

Art. &.0 Los Voca.leg representantes de ios sectores econó"
micos serán nombrados por el Ministro de Obras Públicas, a
propuesta de la Cámara Oflcial de Comercio, Industria y Na-
vegac16n. <le la Cámara Minera y de la OrganiZación Sindical
respectivamente.

Art. 6.0 Cada tres afias los Vocales representantes de la
Organlmci6n Sindical se renovarán por mitades, y los de las
Cámaru Ofic1ales por terceras partes. Unoa y otros cesarán
cuando. ron anterioridad a dicho plazo, d.ejaren de deseIllpefiar
las actividades que hubieren rnQtivado su nombramiento.
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SIempre que se produzca vacante de Vocal representante
de algún sector económico, el Presidente del Consejo de Ad
ministración lo pondra en conocimiento del sector correspon~

diente. a fin OtC que sea propuesto su sustituto sin demora.

Art. 1.° 1. Un Delegado del GobIerno ostentara la repre
sentación y autoridad de éste, con facultades especiales. incluso
resolutivas y ejecutivas delegadas, a las que será aplicable el
capítulo IV del titulo Il de la Le~v de Régimen Jmidico de
la Administración del Estado

2 Asumirá también las nllSlOneh de vigilancia e mforma~

ción en re]a<:ión con el eumplimiento por el Puerto Autónomo
de las exigencias derivadas de( caráCter de servicio público del
transporte que ha de ¡,ealizar aquél.

3. Tendra acceso a los datos .Y documentos de la adminis·
tración y explotación del puerto y podrá asist1r con voz pero
sin voto a las reumones del Consejo de Administración V sus
Comisiones delegadas.

4. Tendrá la fa.cultad de veto suspensivo de lOS acuerdos
del Consejo de Adminh;tración o de las Comisiones o personas
en lag qUe éste delegue cuando estime que infringen lo dis
puesto en las Leyes vig'enbes, en el presente Estatuto o en las
disposiciones que dicte el Gobierno.

En el caso de que haga uso de la facultad de veto, éste se
levantara SI en el plazo de treinta día.<:- no fuese confirmado
por el Gobierno

5. InspeccIonal'ú la Cürrecta aplICaCIÓn,. tan:w en ia estruc
turación como en el funcionamiento de Jos servicios del Puerto
Autónomo. de cuantas normati sean dictadas por el Ministerio
de Obrl.Ul Pública]', para la doE'bidB eoordinación de l'Os Orga
nismos portuarios.

6. Incoarfi expediente¡.; de incompatibilidad a los vocales del
Consejo de Administración en lo~ casos en Que lo considere
justificado

7. El DeJegadú del Goblernu .'if' relaCIOnara con éste a tra
vés del Ministerio de Obra¡.; Públicas. y pondrá también en co
nocimiento del Ministerio de Hadenda cuantas cuestiones sean
de la competend9. df'l mismr¡

Art. 8.(1 Para la mejor realizacion de lo::; cometidos del
Consejo -de Administración éste podrá delegar con carácter
permanente o accidental. en una () más Comisiones delegadas
parte de sus facultades. señfllando al constituirlas cuáles sean
éstas.

Asimismo podrá delegar en el Presidente v Director las
facultades que estime pertinentes

Art. 9.0 El incumplimiento po! lüs miembros del Consejo
de Administración de sus deberes de diligencia y lealtad. in
terviniendo malicia, abuso o negligencia. determinará queden
lncW'sos en las responsabilidade¡: civiles o penales Que proce.
dieran.

Los m1embros del Consejo dé Administ"TacI6n incurrirán asi
mismo en la respon"abilidad que pueda d-erivarse de los acuer
dos de aquél, salvo que hubieren votado en contra y motivado
su oposición.

Art. 10 Los cargos de Presidente y Vocales representantes
del Consejo de Administración son incompatibles con toda par
ticipación directa o indirecta. manifiesta o encubierta, en las
obras, adquisiciones de materiales y efectos y contratos rela
cionados con los fondos que administra el Consejo. Su gestión
ha de responder a la defensa de los intereses generale~ del
puerto cuya administración le ha sido co,nfiada.

Por el Ministro de Obras Públicas se resolverán los expe
dientes de incompatibllidad. acordando el cese o continuida4
de los Vacales afectados.

Art. 11. No podrán ejercer el cargo de VocalelS Quienes se
hallen incursos en procedimiento de apremio como deudores
del Puerto Autónomo.

No se admitirá como Vocal del Consejo a quien no tenga
la nacionalidad española, cualquiera que sea el Organismo a
Que pertenezca o cu:va representación pretenda ostentar.

Art. 12. El Presidente podrá ser sustituido en sus ausencias
y, enfermedades por el Vocal que el Consejo designe, y el Ca-
mandante de Marina y los Vocales representantes de la Ad
ministración, por las personas que oficialmente les reemplacen
en tales cargos.

El sustituto del Director en los casos de ausencia o enfer~

medad de éste será designado por el Ministro de Obras Públicas,
a propuesta del Consejo de Administración.

Ep. los casos de enfermedad o ausencia del Secretario le
sustituirá el funcionario que el Consejo de Administración de
&1gne.

El resto de loo Vocales no podrá.n ser sustltuido¡; en ningún
caso por otros representantes

Art. 13. Podra asistir a la):, seslOne¡,. del Consejo, ,con voz
pero sin voto. además del Delegado del Gobierno. cualquier
funcionario al servicio del Organismo que fuere requerido para
ello.

t\,rt 14. Como órgano consultivo e informativo del Consejo
de Administración existirá en el Puerto Autónomo un Consejo
Asesor integrado por·

a) El Delegado provincial del Ministerio de Información
y Turismo.

b) El Jete del SOIVRE.
e) El Jefe del Servicio Fitopatologico.
d) El Presidente del Colegio Oficial de Agente!'; de Aduanas.
el Cinco representantes de la Organización Sindical desig-

nados entre los NavieroB Consignatarios, empresarios de carga
y descarga estiba y desestiba, .cransitarios y transportistas te
rrestre" y Empresal-' relacionadas con la manipulación de la
pesca

f) Do¡,. representante):, de la Camara Oficial de ComerCIO.
mdustria y Navegación, de la clase de comerciantes Que paguen
contribución por mdustria V comercio relativo::; a mercancias
o pesca que en el cuatrienio anterior constituyan. según dat08
oficiales. 108 grupos de mayor movImIento en el puerto.

g) Un representante de la Cámara Minera.
h) Un representante del personal del Puerto Autónomo.
i) Un repreRentante del personal de Trabajos Portuarios.

El número de representantes desde el apartado e) ai i) po
drá ser variado por el Ministro de Obras Públicas si las cir·
cunstanciab lo aconsejaran V' SiD exceder de un total de diez.
El nombramiento de estos representantes corresponde a los
órganos n sectore!', a quienes representen

Art. 15. EJ cargo de miembro del Consejo Asesor tiene un
plazo máximo de ejercicio de cuatro afias, SiD perjuicio de
Que pueda reelegirse a su titular.

Dichos miembros no podrán formal' parte, en ningún caso.
del Consejo de Administración_

Los miembros del Consejo Asesor comprendidos en los apar
tados e) al 1) del articulo anterior no podrán delegar en ningun
caso su representación

Art. 16 El ConsejG AsesO! elegirá de entre sus miembros.
por mayoría simple. un Presidente y un Secretario, por tm
período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

El Consejo se reunirá cuando lo disponga su Presidente o
lo soliciten, al menos. la mitad de sm;; vocales y como mínimo
dos vece¡:; al año

CAPITULO III

Competencia de l~ órgano!' de gestión y del Consejo Asesor

Art. 17. Compe~ al Consejo de Administración:
1. Administral el Puerto Autónomo y ostentar su repre-

sentaclón.
2. Concertar los contratos que sean necesarios para el cum·

plimiento de sus fI.nes.
3. Disponer de sus bienes y derechos con arreglo a lo e9

tablecido en el capitulo V del titulo II de la Ley sobre Juntas
de Puertos y Estatuto de Autonomía.

4. Organizar los servicios del puerto, delimitar las funcio-
nes y responsabilidades de los correspondientes órganos y con
ferir poderes de representación.

5. Dictar las normas de régimen interior en los aspectos
técnico y económico.

6. Ostentar, por delegación del Gobierno. las facultades
de policia Que sean neceRarias para el cumplimiento dE' sus
fines.

7. AprobaI económicamente las obras y. en general, las,
inversiones a realizar incluidas en los programas y planes res
pectivos.

8. Proponer los planes financieros y looS empréstitos que
considere necesarios.

9. Fijar, de acuerdo con la política de tarifas, determinada
por el Gobierno dentro de lo establecido en la Ley d~ Régimen
Financiero de los Puertos Españoles, las tarifas de servicios,
así como las ocasionales y especi:¡les que estime necesarias.

10. Otorgar las concesiones y fijar los cánones por ocupa
ció!.' de dominio dentro del recinto portuario. con arreglo a
la Ley de Régimen Financiero de los Puertos Españoles.

11. Delegar en el Presidente y Director las facultades Que
e:;time pertinentes.
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12, Decidir sobre el ejercIcIO de aCCIOneb ante IOR I'rlbu
nales de Justicia de cualquier grado y jurisdicción.

13. Cualquier otra facultad relacionada con el cumplimien
to de sus fines, con las limitaciones Que las Leyes y Regla
mentos establezcan.

Todas las funcione,:; enumeradas anterIormente ~rán ejerci
das sin perjuicio de las competencia~ atribuidas al Gobierno
y a los Ministerios de Hacienda y Obras Públicas por la Ley
sobre Juntas de Puertos y Estatuto de Autonomia

Art. lB. Compete al Presidente:
1. Ostentar la representación del Consejo, llevando la firma,

la superior dirección y control de todos los servicios del Puer
to Autónomo.

2. Fijar el orden del dta y convocar y presidir las sesiones
del Consejo de Administración y de las Comisiones Delegadas,
velando por el cumplimiento de las Leyes y la regularidad de
las deliberaciones. y decidiendo con su voto de calidad los
empates en las votaciones.

3. Velar por el registro y cumplimiento de los acuerdos del
Consejo y de los que tomen las Comisiones delegadas.

4. Autorizar con su firma los movimientos de fondos pre
cisos para el funcionamiento del puerto conjuntamente con el
Director y Secretario del puerto.

5. Cualquiera otra facultad que en aplicación del Punto 11
del artículo 21 de la Ley le sea delegada por el Consejo.

Art. 19. El Director tendrá las sigmentes t'acultades:
1. Redactar los planes de obras de nueva construcción y

de reparación y los presupuestos de conservación y explotación
de las obras e instalaciones del puerto. proponiéndolos al Con
sejo de Administración

2. Lll dirección técnica del puerto y de su zona de servicio
y la explotación del mismo. con sujeción a las normas- regla
mentarias

3. Informar las concesiones administrativas y elaborar los
estudios y propuestas al Consejo en cuantas materias estén
atribuidas a la Dirección.

4. Velar por el eXMto cumplimiento de todo lo relacionado
con las tarifas por servicios, concesiones y autorizaciones y
de lo dispuesto en los Reglamentos de Policia y Servicios, pu
diendo imponer sanciones a sus infra-etores dentro de los lími
tes que aquéllos le fijen.

5. Las demás facultades que pueda delegar en él el Con
sejo de Administración.

Art. 20. Corresponde al Secretario:
1. Redactar las actas extendiéndolas en el libro correspon

diente, que se llevará en la forma prevenida por las disposi
ciones vigentes, autorizándolas con su firma. De igual forma
se harán constar en acta los votos particulares que se formu
len por los Vocales del Consejo.

2. Redactar las comunicaciones acordadas por el Consejo
y las ordenadas por el Presidente, y autorizar las minut.as co.
ITespondientes.

3. Llevar los libros de Contabilidad general y los auxiliares.
A estos efectos se auxiliará de Profesores mercantiles re,s..

ponsables de la contabilidad y determina-eión analítica de costos.
4. Asistir a los arqueos y al examen y comprobación de

libros siempre que se veriflquen, extendiendo aeta de sus re
sultados en el libro correspondiente.

5. Custodiar los libros y el sello del Consejo.

Art. 21. 1. Corresponde al Consejo Asesor informar al Con·
sejo de Administración sobre cuantos asuntos sean requeridos
por éste, pudiendo remitir al mismo los informes y sugerencias
que estime convenientes en orden a la mejor explotaCión y
desarrollo del puerto.

2. Será informado periódicamente por el Consejo de Ad
ministración, al menos dentro del mes siguiente a la finali
zación de cada ejercicio, sobre la marcha del puerto, el fun
cionamiento de sus servicios y los planes de expansión y mejora
del puert-o.

CAPITULO IV

Funcionamiento del Consejo de Administración

Art. 22. El Consejo de Administración se reunirá, como mi
nlmo, cuatro veces al año para tratar de los asuntos de su
competencia, y lJ.empre que lo considere necesario su Presi
dente o lo solicit.en la mitad de los Vocales.

Art. 23. Los Vocales serán convocados por el Presidente
con una antelacifm mínima de cinco días. A la convocatorIa

se acompañara el orden del día, qUe sera enviado con la mIsma
antelación al Delegado del Gobierno.

En caso de urgencia. apreciada por el Presidente. podrá
convocar la reunión con una antelación mínima de dos dias.

8i en la primera convocatoria no se lograra el quórum exi·
gldo por el párrafo primero del artículo 25, se celebrará la
reunión en segunda convocatoria veinticuatro horas más tarde.

··No será necesario cumplir los requisitos de convocatoria
cuando, hallándose reunidos todos los miembros del Consejo.
lo acepten por unanimidad.

Art. 24. El Presidente fijará el orden del día ten1endo en
cuenta. en su caso. las propuestas que los vocales hubieren
formulado con anterioridad a la convocatoria.

No podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no lncllÚdos
en el orden del día. salvo que sean declarados de urgencia por
el voto favorable de los asistentes que representen al menos
las dos terceras partes de los componentes del Consejo.

Art. 25. Para la válida constitución del Consejo será pre
cisa la asistencia de la mayoría de sus componentes.

En segunda convocatoria el Consejo quedará válidamente
constituído si asisten como mínimo el cuarenta por ciento de
sus componentes.

Art. 26. El Consejo adoptará sus acuerdos por mayoria ab
soluta de los asistentes, siendo la votación siempre nominal.
El Presidente tendrá voto de calidad para dirimir los empates.

Los Vocales' discrepantes de los acuerdos de la mayoria po
drán formular voto particular. a cuyo efecto el Presidente les
señalara un plazo no superior a cinco días para su preparación
y presentación.

Art. 27. El orden de las sesiones será el siguIente:
1.° Lectura y aprobación del acta de la sesión anter1or.
2.Q Examen y votación de los asuntos que figuren en el

orden del dia, entre los que deberán figurar el examen de la
situación de fondos del Puerto y de la previsión de ingresos
y pagos hasta la próxima reunión.

Art. 28. Las actas de las sesiones se extenderán en un libro
foliado. diligenciado y sellado por el Delegado del Gobierno.

Las actas y las certificaciones sobre ellas serán autortzadas
por el Secretario con el visto bueno del Presidente.

Art. 29. La asistencia de los Vocales a las sesiones será
obligatoria. La falta reiterada de asistencia re pondrá en co
nacimiento de los Organismos o de los sectores de que depen·
dan los Vocales para que se adopten las medidas oportunas.

CAPITULO V

Régimen financiero

Art. 30. 1. El régimen financiero del Puerto Autónomo se
ajustará a las disposiciones de la Ley 1/1966, de 28 de enero~

con las particularidades que se determinan en el presente Es.
tatuto.

2. Constituíra la hacienda del PU€l'to Autónomo el conjun·
to de sus bienes y derechos.

3. Los bienes iniciales del' Puerto Autónomo serán los que
figuren en el acta de entrega.

4. Estos bienes iniciales se incrementarán con los que resul
ten de la ampliación y mejora de sus obras e instalaciones, y
con la adquisición, afectación o donación de telTenos y de
cuantos bienes puedan ser necesarios para el 'desarrollo de SU~

actividades.
5. El Puerto Autónomo no adquirirá la propiedad de los

bienes inmuebles que le sean adscritos por el Estado y éstos
habrán de ser utilizados para el cumplimiento de los fines para
los que. fueron adscritos. bien sea en forma directa, bien por
.percepción de sus rentas y frutos Dichos bienes conservarán
su naturaleza juridica originaria.

6. Los bienes inmuebles de propiedad del Puerto Autónomo.
cuando dejen de ser necesarios para el cumplimiento de sus
tines, se incorporarán al Patrimonio del Estado.

7. No obstante. el Consejo de Administración podrá. pro
poner al Ministerio de Hacienda la permuta de bienes sobran·
tes por otros necesarios para el servicio, así como su enaje
nación, con el fin de aplicar su producto a la mejora de las
instalaciones, del puerto.

8. El régimen de los bienes expropiados para el cumpli
miento de los fines del Puerto Autónomo se ~omodará a laa
disposiciones de la Ley de Patrimonio del Estado en relación
con 108 Organismos autónomos.
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Articulo 31. Los recurso:" del Pllf.'rtn Autónomo ser~\n J(h~

siguíentes:
l. Lo::; miclaJel3 qlre resulten del ~,nvenlario .'i' del balance

que se realicen en el momento de la entrega.
2. Los productos de las tarifas por ~ervlclOs y de los c:i~

nones por concesión administrativa y por aut.orizaciones de ges
tión en el puerto.

3. Las compensaclOne~ obtenid:1s PUl' Ja enajenación de ac
tivos fijos que se autoricen.

4. Las dotaciones o subvencione~ que se consignen en Jos
presupuestos Generales del Estallo, de If\s Corporneiones LOC:1
les y demás Entidades públicas.

5 Los empréstitos Que puc<Ja emit.Ir
6. Las subvencione!' y auxilio,· dI' roda orden ql\{' pueda

recibir.
T Los productos y rent:ls dp jo:,,; blt;IW~; \' valores que cons

tituyen su patrimonio
&. Los préstamos y operaCiOllE'"S Ilmmcleras eon Entidades

nacionales, internacionflles o extranjera" autorizados por el Go
bierno.

9. Los dem:'ls mgre~os de Derecl1(1 público y privado QUc
se autoricen.

Las peticIones paro. ¡Oi'< Dréslamos .\ opf7raciones financieras
y para la emisión de empréstHos deJ.:¡~n dirigirse al Ministerio
de Obras Públicas para S11 informe v remüúón al d<C' Hacienda.
Quien elevará al Gobierno la propu~sta correspondiente

Art. 32. 1. El Plan económico v financIero del PUerto Autó
nómo responderá necesariamente ~ los objetivos de coordina
ción del transporte establecidos por el Gobierno y se sujetará
a los planes de desarrollo económko J' social vigentes en el
país. El Plan s<-~ forrrlUlal'n de acuerdo con 10 prevenido en el
capítulo I de la Ley 111966. sobrf' Régimen F1inanciel'o de los
Puertos EsPañoles.

Dicho Plan será concordante con el principio de la renta
bilidad de la explotación. de forma que la suma de 10H produc
tos de las tariüis del Puerto .v de los cú nones por concesión
administratiVa cubra los gastos de dicha explotación, los de
conserva~tón. la depreciación de bil"nes e instalaciones del puer
to ,y un rendimiento mínimo del 5 por 100 revisable Quinque
nalmente por el Gobi¡>rIlo. de la inversión neta en activos fijos.
cuya. revaluación ~e efectuara con la misma periodicidad. ajus
tándo.."f' a las normas que dicte el Ministerio de Obras Públicas.
previo informe del ele Hacienda, f~omf't¡éndosc a la aprobaeión
de aquél.

El Plan económico .y finitnciero tendra dos partes: una, para
el Presupuesto de Explotación y ConservacIón. y otra. para el
Presupuesto de Inversiones.

El Consejo de Administra.ción podrá ef.ectuar en sus presu
puestos las tr8.w;ferencias dr,; Rastos de nnúloga naturaleza Que
exija su bUen funciol1amienLo.

2. Las previsiones de gastos anuales de explotación debe
r6n cubrir, con la adecuada flexibilidad, los aumentos derivados
del incremento de tráfico previsto u otros factores de impor
tancia, Inclusive va.riaciones en los costes, con un limite má
ximo del 25 por lOO de aumento dp ln~ pnrt,i<las afectadas.

l.a distribución de recursos del F';an EconómÍco y l''inancie-ro
se reali'Zarú en 1n forma prevenida en el articulo cuarto de la
Ley 111966. sobre Régimen Pinanctero de los Puertos Españoles.
fijándose en ellO por 100 del porcentaje correspondiente al
fondo de regulat:ión, que se mantendrá materializado en líqui
do o realizable a corto plazo para necesidades diarias de explota·
ción, y en el 30 por 100 al fondo para reparaciones extraordi
narias e imprevistas. pudiendo ser modificadm estos porcenta.ies
por el Gobierno.

El Plan econ6nüco y financiero será remitido al Ministerio
de Obi"as Pilblicas para su informe y posterior envio ni de Ha
cienda, a quien corresponde eleVarlo al Gobierno.

3. Los cánones a percibir por coneestones y autor17aciones
serán del 5 por 100 del valor imputable a1 suelo ocupado y
del coste de la·s instalaciones, según la valora.ción anual apro
hada prJr el Mini!>terio de Obrn.s Públicas

Art. 3J. Para la t'fecti,vi(lad de Jos croédil;m; procedente~ de
la explotación <.lel Puerto Aut.ónomo podrá el mlsmo ut'll1z::l,r
el procedimiento de apremio regulado por ('1 Ep,tatuto de He
caudaci6n, previa l:l autori?:ación dispuesta por ést.e,

Art. 34. 1. El Puerto Antónomr, establecerú un sis!-pma de
eontablUdad segun las reglas USUales eH las Empresa", mercan
tUes y, en la medida de lO posible, mecanizado. con objeto de
reflejar fielmente la ~oicu8.c;ún financil:"ra 7 In. marcha de ~;lt

explotacIón, facilitando la dr~tHminacjón· anaUttc~ del coste
de cada uno de fa-!S servicios.

:J. TI'lmestralmente, el Consejo de AdministracIón remitirá
al Ministerio de Obras Públicas el balance de situación del
Organismo. euentas aclaratorias .v de resultados 'V anúlisis de
costf'S.

3 L~\ Memoria, lJalunCe y cuentas de Explotación ,\' Pérd1
das .v Ganancias de cada ejercicio, que coincidirán con el año
natural. >-:c someterán por el Consejo de Administración. pre
viamente a su aproba.ción al informe de especialistas ajeno!
al Puerto. habilitados para la censura de cuenta.s.

Una ve\': aprobadas por el Consejo serán sometidas al Go
blerno en la misma forma es~ablecida en el mtteulo 32 para
la apl'obad6n del Plan Económico y Financiel'O y de acuerdo
con 10 previsto en la Ley de Patrimonio del Estado para las
EntidadeR COn fines indu~tTiales y comerciales.

Aprobados por el Gobierno est-os documentos, sertm Pllbli·
cado!::> v ¡'emitidos al TribunaJ de Cuentas df'l Reino.

CAPITULO VI

Personal

Art, :{'5 Integran el personal ai servicio del Puerto Autó
nomo:

al El Director. que debertL pertenecer al Cuerpo EspecIal
de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.

b) El Secretario. que pertenecerú al Cue-rpo de' Secrf.'t,arlo~

Contadores de Puertos.
c) El personal propio del Puerto Autónomo

Art :::6 El Directo1' del Puerto Autónomo pasar(\ a la si
tuación que le corresponda. de acuerdo con la Ley de Fun
ciona.rios Civiles del Estado

La situaCión administrativa del Secretario será 1ft que le
corresponda según las disposiciones que estructuren el Cuerpo
Especial de Secretarios Contadores de Puertos.

El personal de la antigua Junta que preste sus servicios a
la misma al constituirse el Puerto Autónomo se integrará en
el lluevo Organismo con todos los derechos adqUiridos con an
terioridad, pllra lo cual el Puerto Autónomo recogerá en sus
planes económicos y financieros las obligaciones correspondien
tes para estos fines. de modo an:üogo a como lo tenían esta~

blecido en las antig:uas Juntas. Las incidencias que pudlerac
surgir sobre la aplicación de lo anteriormente expuesto Se re-
~olverún por el Ministerio de Obras Públicas

Art. 37. El Director y el Secretario serán nombrados por el
Ministro de Obras Públicas entre los funcionarios. a que hace
referencia el articulo 14 de la Ley. oído el Consejo de Admi
nistración

El resto del personal será designado por el Consejo, de acuer
do con lo que fije el Reglamento de Régimen Interior.

Todo €J personal, excepto en lo que se refiere al nombra
miento y separación del Director y el Secretario, se regirá por
los mismos principios que el de las Empresas privadas, siéndoles
de aplicación el ordenamiento jurídico-laboral correspondiente.

CAPITULO VII

W:'gimen d~ impugna.('ión de acuerdos

Art :38 Los acuerdos q'ue dicten los órganos de gObierno
del Puerto Autónomo no tendrán carácter de actos adminis
trativos y de las pretensiones que en relacIón con ellos se de
duzcan. conocer:, la jurisdicción que en cada caso corresponda.
sin necesidad de formular la I'eclamación previa en la vía
guberna tiva.

No obstante lo d1spuesto en el párrafo anterior. los recur
sos referentes a la aplicación de las tarifas por servicios y a
la liquida.ción del canon de ocupadón y demás ingresos que
legalment€ tengan atribuido el carácter de tasas fiscales, habrán
de interponerse en la vía econ6mico-administrativa, con suje
ción a lo dispuesto en el Reglamento de Procedimiento para las
reclamaciones de esta clase, a¡probado por Decreto 2-083/1959.
de 26 de noviembre. A este fin, las llquidaciones practicadas
por el servicio correspondiente se notificarán por escrito a los
tntere.c;ados, con expresión de la tarifa o tarifas aplicadas, de
los <lfltos qUe ha.yan servirlo de baRe a la liquidación y del
recurso que contra la misma proceda. plazo para interponerlo
V úl'gano ante el que haya de hacerse.

Los recurso." de los usuarios por razón del servicio no com
prendidos en el párrafo prjmero de este artículo, y en especial
lo~ que se interpongan contra acuerdos dictados en ejercicio

'de facultades de policía y dem:is delegadas del Gobierno o
en materia de concesiones o autorizaciones sobre el dominio
pú\)l]en y rúgimen de los bíenes de esa na!;llTaleza se fonnula
rún ante el Delegado (jet Gobierno. cuyas reSDluciones causarán
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deal el depósito de una capa de medio metro de arena lavada
e inerte. se completará el relleno de la fosa con un mfnirno
de medio metro de tie!'ra bien apisonada, de tal modo que
resulte un metro en total, entre arena y tierra, aparte el
espesor del pavimento.

3. Si la consistencia del terreno no garantiza la resisten
cia de las paredes de la fo....a a las cargas de tráfico, empujes
de las tierras o edificios, presencia de aguas, etc., las paredes
y fondos de la fosa se realizarán en obra de fábrica.

4. Cuando por encima del depósito hayan de circular o
estacionarse vehiculos de cualquier peso, se calculará el espe
sor del pavimento de acuerdo con las condiciones más desfa
vorables de cargas fijas y móviles. Este espesor tendrá un
mínimo de 20 centímetros, si es de hormigón en masa, o 15
centimetros, si es de hormigón armado. La losa de hormigón
,c;obrepasará. medio metro del perímetro de la fosa, •

5. Si el pavimento que cubre el dE:pósito no se ha calcu
lado para el paso de vehiculos, tal como se especifica en el
párrafo anterior. el contorno de la fosa se aislará o rodeará
con un bordillo Que impida eficientemente dicho paso.

6. Los depósitos enterrados deberán anclarse conveniente
mente cuando por su localización en un área que pueda su
frir inundaciones o en la que sea posible la elevación del
nivel de aguas subterráneas, puedan producirse esfuerzos t\.,")

cendentes por flotabilidad de los. mismos.
7. El almacenamiento de productos de la clase B no podrá

exceder de 15.000 litros, y el de la cIare C. de 75.000 litroiJ.
No obstante, en casos en que resulte justificada la uti1i~

zación de almacenamientos superiores. supuestos que serán
apreciados discrecionalmente por la Dirección General de Ener
gia y combustibles, podrá este Centro autorizar dichos alma,...
cenamientos, que además de ajustarse a las normas de segu
ridad previstas. en este Reglamento habrán de estar dotados
de una adecuada protección contra incendios de espuma o si
milares, de tipo móvil sobre ruedas y portátil' manual.

8. La. distancia dflRde cualquier punto de un depósito en
terrado a la estructura o fundación más próxima de cualquier
edificio será por lo menos de 50 centimetros y su situación
será de modo que no pueda sufrir esfuerzos tran.'imitidog po!'
las mismas, Estas condiciones se tendrán especialmente en
cuenta cuu-ndo los depósitos se encuentren entenados a cotas
inferiores a la... de basamentos, soportes de colwnnas o viga"l
transversales de apoyo. Igualmente se tendrá en cuenta la
posibilidad de roturas de desagüe o de acometidas de agua qne
pudieran afectar a la compacidad d~ la tierra que rodea el
depósito.

9. Los depósitos deberán ser protegidos interior y exte
rionnente contra la corrosión. La protección exterior se estu~

diar{t de forma especial en los casos de existencia de aguas
selenitosas o corrosivas en la ?,Ona. POl' 10 mismo, la p~rena

que se utilice para el relleno de la fosa debetá esta.r total
mente exenta de· sales, para lo cual es preceptivo que sea In...
vada cuidadosamente.})

«Art. 9.° DEPÓSITOS DE SUPERFICIF..

1. Los depósitos fijOR de snperficie horizontales o vertiD
co leE; se cons1.rllirún de acnerdo con lo especificado en el ar·
tículo 6 de este Heglamento, ton un límite múximo de ca.pa~

cidad de [JO.OOO litro.".
2, Los depósitos de superficie esta.rán apoyados sobre fun

daciones sólidas, de manera que la generatriz inferior del
·suelo quede a 'una distancia mínima del suelo de 50 ceutí·
metros.

3. Estarán encerrados en cubetos a nivel inferior del suelo
o tormados por muros de hormigón u obra de ~ábrica.

4. l,a capacidal del cubeto cuando contenga un solo de·
pósito' será igual a la de éste. Cuando contenga. dos depósitos,
la capacidad del cubeto Herá el 75 por 100 de la suma de las
capacidades de ambos, y cuando haya más de dos será igua.!
a la mitad de la capacidad total de los depósitos en él em
plazados.

5. La distancia. mínima de cada depósito a las paredes del
cubeto será igual al diámetro de aquél y la distancia minima
entre los \JunLo;:: mús próximos de dos depósitos serú igua.! al
radio del mayor '

6. El fondo del cl1})et'.{) setú impermeable y tendrá una
lígera inclinación hacia una JJf'Quefla cavidad situada en un
extremo, que conectada mediante llna. tuber1a a un pozo
absorbente, permita la. recogida ele las aguas residualeg o
delTumes de hIdrocarburos. Esta. tubería estará equipada con
una válvula de cierre rúpido, Que permanecerá ('.onstantemente
abieTta y ;le cel'l'nr:'l en ('.aso t1f" dename del depósito empla·
zacio en f'1 cub@to
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estado en la vía administrativa y podrán impugnarse ante la .1u
risdicción contencioso-adnüIlÍstrat1va. Los expresados acuerdos
deberán ser objeto de notificación a los interesados en la forma
prevenida en el párrafo segundo del presente articulo.

La representación y defensa en juicio del Puerto Autónomo
estará a cargo del Cuerpo de Abogados del Estado, Que la lle~

vará .a cabo con sujeción a los preceptos del Reglamento Or
gánico de la Dirección General de lo Contencioso del Estado
y demás normas legales y reglamentarias Que le 8ean aplicables.

2; Los depósitos enterrados se colocarán en excavacioneS
con fundación firme y de dimensione:;:¡ tales que permitan ro-

Por Orden de este Ministerio de 21 de jlUlio de 1968 se
aprobó el Reglamento sobre utilización de productos petrolí
feros para calefacción y otros USOs no industriales. La vigencia
del referido Reglamento ha puesto de manifiesto la necesidad
de revisar parcialmente algunos de SUB preceptos, no sólo para
regular más correctamente la materia objeto del Reglamento,
sino también por exigencias de sistemática del mismo, asi
como agregar dos artículos nuevos ordenando la concesión de
Licencias de Instalador.

En su virtud. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Energia y Combustible!', ha tenido a bien dis
poner:

se modifican los articulos 7, 9, 11 Y 17 del Reglamento
sobre uWi7.ación de productos petrolíferos para calefacción y
otros usos no industriales. y se agregan al mismo lo:,; articll
lo.... 20 y 21, que quedarán redactados como sigue:

«Art. 7." DEPÓSITOS ENTERRADOS DENTHO O FUERA DE EDIFICIOS.

1. Cuando se trata de depósitos enterrados dentro o fuera
de edificaciones, el espesor de la chapa utilizada será igual o
mayor que el que se señala para las capacidades siguientes:

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se
modijican los articulas 7, 9. 11 1J 17 del Regla
mento sobre utilización de productos petrolíferos
para calejacción JJ otros usos no industriales.

IlUBt"r1simo señor:

Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las dispo
siciones Det'.esa.rlas que requiera In aplicación del presente
Estatuto.

Art. 39 Las competencias del Gobierno y de los Ministros
de Hacienda y Obras Públicas serán las señaladas en la Ley
27/196e, de 20 de junio.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras Públicas,
podrá dejar en suspenso la actuación del Consejo de Adminis~

tración por el tiempo que estime conveniente cuando existan,
8. su juicio, graves razones de interés público Que a.sí lo acon~

sejen.
En estos casos, asumirá las funCiones del Consejo lill Co

mité Ejecutivo nombrado al efecto.

Menos de 1.000
De 1.001 a :1.000
De Z.OOl a 5.000

De 5.001 a 7S.000 ,..

I

__~_~i~~:~ 1


